
C¡OB IERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

MODIFICACIÓN DEL ACUERDO GENERAL 12I2O2O

CC. MAGISTRADOS, CONSEJEROS, Y TITULARES
DE LOS ORGANOS JURISDICCIONALES Y ADM¡NISTRATIVOS
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO.
PRESENTES..

En sesión extraordinaria celebrada en esta propia fecha, el Pleno del Consejo
de la Judicatura del Estado, emitió el siguiente Acuerdo:

Acuerdo que modifica el incíso î), de la fraccion lV, del punto SEGUNDO del Acuerdo
General 12/2020, mediante el cual se apertura parcialmente el seruicio judicíat de los
órganos jurisdíccionales y adminlstrativos, dada la actual contingencia sanÍtaria derívada
delCOV|D-19; y,

CONSTDERANDO

PRIMERO.- Que de conformidad con los pánafos segundo y tercero de la
Constitución Política del Estado, la administración, vigilancia y del
Estado, con excepción del Pleno del Supremo Tribunal de
la Judicatura del Estado contando con independencia

de
para emitir sus

resoluciones. Que congruente con lo anterior, el fracciones XV, XVll y
de la Constitución Política del Estado, la Judicatura, entre otras

elaborar los reglamentos, para Ia buena marcha
del Poder Judicial, competencia, tendientes a mejorar la

de justicia; dictar peftinentes para que la imparticion de
sea pronta, facultades y obligaciones que las leyes le

el aftículo 122, fracción Wl, de la Ley Orgánica del Poder
atribuciones del Consejo de la Judicatura; XVI.- Elaborar los

y circulares necesan'os para la buena marcha administrativa del poder
ámbito de sus competencias, excepto los tendientes a mejorar la impartición

y los relativos al funcionamiento y organizacion del Pleno del Supremo Tribunat de

TERCERO.- El añículo 4" de la Constitución Política de los Esfados lJnidos Mexicanos establece
que toda persona tiene derecho a la proteccion de la salud. La ley definirá /as bases y /as
modalidades para el acceso a los seruicios de /a salud y establecerá la concurrencia de la
federación y las entidades federativas en materia de salubridad, conforme a lo que dispone la
fraccion Wl, del aftículo 73 Constitucional.

CUARTO.- Que derivado de la situación mundial del coronavirus COVID-19 y la declaración de
pandemia por pafte de Ia Organizacion Mundial de la Salud (OMS), el Pleno del Supremo
Tribunal de Justicia del Estado, emitió los siguientes Acuerdos: el dieciocho de mazo del dos mil
veinte determino /a suspensión de labores de /os órganos jurisdiccionales y administrativos del
Poder Judicial del Estado, por el periodo comprendido del dieciocho de maÍzo al diecinueve de
abril del presente año, para reanudar labores el veinte de abril mencionado. Posteriormente el
diecrsérs de abril del presente año, determinó pronogar la suspensión de labores, por el periodo
comprendido del veinte de abril al cinco de mayo en curso. De igual forma, el tres de mayo del
presente año determino pronogar la suspensión de labores por el periodo comprendido del sers
al treinta y uno de mayo de dos mil veinte, para reanudar actividades e/ uno de junio, sin que
conieran los plazos procesales; sin embargo, también establecieron la posibilidad de este
Consejo de la Judicatura, conforme a su competencia, de designar del personal de guardia para
la atención de asunfos urgentes, así como de reanudar gradualmente /as actividades
jurisdiccionales y administrativas, de acuerdo alestado de la contingencia sanitaria.

QUINTO.- Con motivo de lo anterior, este Consejo de la Judicatura del Estado el dieciocho de
mazo del año en curso (Acuerdo General 6/2020), implementó diversas medidas. Asimismo, por
diverso acuerdo del ocho de abril de Ia presente anualidad (Acuerdo General 7/2020), esta
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Judicatura reforzo las medidas de contingencia en materia penal, justicia para adolescenfes y
ejecucion, tanto en e/ srsfema tradicional como del acusatorio y oral. Posteriormente, por acuerdo
plenario del dieciséis de abril (Acuerdo General 8/2020), modiftcó la vigencia de /as medidas
decretadas por acuerdo del dieciocho de mazo del año en curso, con efectos del dieciocho de
mazo al cinco de mayo del año que transcune. en fecha cuatro de mayo de dos mil veinte,
mediante Acuerdo General 11/2020 el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, determinó
reanudar gradualmente el seruicio judicial de /os órganos jurisdiccionales y administrativos de
esta Judicatura, y establecer un esquema de trabajo y continuación de medidas de prevención,
dada la actual contingencia sanitaria derivada del COVID-I9, por el período comprendido del sers
al treinta y uno de mayo de dos mil veinte, ello con el objetivo de dar continuidad a las medidas
tendentes a evitar la concentración de personas y la propagación del virus.

SEXTO.- Que el pasado veintinueve de mayo del año dos mil veinte, el Pleno del Supremo
Tribunal de Justicia, determino prorrogar la suspensrón de labores por el periodo comprendido del
uno al quince de junio de dos mil veinte, para reanudar actividades e/ dlecrsérs de junio en curso,
por lo que no conerán plazos procesa/es; sin embargo, también establecieron la posibilidad de
esfe ConseT'o de la Judicatura, conforme a su competencia, designar el personal de guardia para
la atención de asunfos urgentes, así como de reanudar gradualmente /as actividades
jurisdiccionales y administrativas, de acuerdo alestado de la contingencia sanitaria.

En consecuencia, de lo anterior, en la citada fecha y mediante Acuerdo General 12/2020, el
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado determino la apeftura parcial del seruicio judicial
de /os organos jurisdiccionales y administrativos de esta Judicatura, y estableció el esquema de
trabajo y continuación de medidas de prevención, dada la actual contingencia sanitaria derivada
del COVID-I9. Al respecto, debe precisarse que la vigencia de las medidas antes mencionadas
quedaron suJêfas a modificarse o extenderse, atendiendo las circunstancias y recomendaciones
del sector salud.

SÉPT\MO.- Que en el Acuerdo General 12J2O2O emitido por et Consejo de la Judicatura en el
inciso i), de la fracción lV, del punto SEGUNDO, se esúaö/eció que en el Srsfema Penal
Acusatorio y Oral se admitirán a trámite las solicitudes por aquellos delifos cuyos bienes jurídicos
peñenezcan a personas en condiciones de vulnerabilidad, como los niños, niñas, adolescentes,
mujeres, adultos mayores o personas con alguna discapacidad y las de ejercicio de la acción
penal sin detenido por delitos que ameriten prisión preventiva.

Ahora bien, cabe mencionar, que el artículo 18 de la Constitución Política de /os Esúados Unidos
Mexicanos señala que sólo por delito que merezca pena privativa de libeñad habra lugar a prisión
preventiva. Por su pafte, el pánafo segundo, del añículo 19, de la misma Carta Magna establece
que el Ministerio Público sólo podrá solicitar al juez la prisión preventiva cuando otras medidas
cautelares no sean suficientes para garantizar la comparecencia del imputado en el juicio, el
desarrollo de la investigación, la protección de la víctima, de /os fesfiþos o de la comunidad, así
como cuando el imputado esté siendo procesado o haya sido sentenciado previamente por la
comision de un delito doloso. El juez ordenará la prision preventiva oficiosamente, en /os casos
de abuso o violencia sexual contra menores, delincuencia organizada, homicidio doloso,
feminicidio, violación, secuesfro, trata de personas, robo de casa habitación, uso de programas
socla/es con fines electorales, corrupción tratándose de /os delitos de eniquecimiento ilícito y
ejercicio abusivo de funciones, robo al transporte de carga en cualquiera de sus modalidades,
delitos en materia de hidrocarburos, petrolíferos o petroquímicos, delitos en materia de
desaparición forzada de personas y desaparición cometida por pafticulares, delitos cometidos
con medios violentos como armas y explosivos, delitos en materia de armas de fuego y
explosivos de uso exclusivo del Ejército, la Armada y la Fueza Aérea, así como /os delifos
graves que determine la ley en contra de la seguidad de la nación, el libre desanollo de la
personalidad, y de la salud.

De la interpretación armoniosa de los aftículos anfes citados, podemos concluir que la
Constitución Política de /os Esfados Unidos Mexicanos determina limitantes en Ia aplicación de
medidas cautelares en el proceso judicial, concretamente respecto de aquellas que conllevan la
restricción del derecho a la libeftad. Cie¡tamente, tocante a la prisión preventiva, se desprenden
dos fþos; la oficiosa, cuya imposición deriva del referido precepto 19 constitucional, cuando se
trate de los delitos enunciados, y la justificada, que aunque no se trate de dichos delitos, dadas
las circunstancias del caso, no exista otra medida para garantizar la comparecencia del imputado
en el juicio, la protección de la víctima, de /os fesfigos o de la comunidad en general.

Baio ese criterio, este Consejo de la Judicatura realiza la aelaración que durante la vigencia del
acuerdo sujeto de modificación, se admitirán a trámite las solicitudes de ejercicio de la accion
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GOBIERNO DE TAMAULIPAS
PODER JUDICIAL

Judicatura,
sþue;

penal sin detenido por delitos que ameriten prisíón preventiva oficiosa, y no por los que
ameriten prision preventiva justificada; lo anterior en razón de que ta finatidad del Acuerdo es el
apefturar parcialmente el seruicio judicial de los órganos juisdiccionales y administratiyos de esfa
Judicatura, y con ello brindar atención a la celebración de audiencias iniciales gue se deriven de
las solicitudes de este tipo, además de /as ya señaladas en e/ citado Acuerdo General y en
cumplimiento a las medidas de prevención, con el objeto de proteger la salud de /os seruidores
públicos y justiciables, pero a su vez ponderando y procurando el acceso efectivo a la justicia
como actividad esencial, dada la actual contingencia sanitaria derivada del COVID-19.

Por lo anfes expuesto y fundado en los párrafos segundo y tercero del aftícuto 100 y 114,
apaftado B, fracciones XV, XVll y XXVlll, de la Constitución Política del Estado, a¡tículo 122,
fracción XVl, de la Ley Orgánica del Poder Judiciat y en el punto V\GES\MO NOVENO del
Acuerdo General 12J2020 a que se ha hecho referencia, el Consejo de la Judicatura del Estado
de Tamaulipas, expide el siguiente:

ACUERDO

PRIMERO.- Se modifica el inciso i), de la fraccion lV, del punto SEGUNDO del Acuerdo General
12J2020 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, mediante el cual se
apeftura parcialmente el seruicio judicialde /os órganos jurisdiccionales y administrafiyos de esfa

dada la actual contingencia sanitaria derivada del COVID-|9, para como

SEGUNDO.- Se admitirán a trámite /os casos gue se
supuesfos;
IV.- En e/ Srsfema Penal Acusatorio y Oral y en el Penal para
Adolescentes las audiencias como son, de
a) alh).-....
i) En elSrsfema Penal Acusatoio y se las solicitudes de ejercicio
de la acción penal sin prisión preventiva oficiosa y por
aquellos delitos cuyos a personas en condiciones de
vulnerabilidad, como mujeres, adultos mayores o personas
con alguna
i) a k) ...

EI Acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación

conocimiento oportuno de /os interesados, litigantes y publico en general,
la circular corespondiente; publíquese e/ presente acuerdo en el Periodico Oficial

Estado, en /os esfrados de la Secretaría General de Acuerdos del Supremo Tribunat de
Justicia, en /os de la Secretaría Ejecutiva de esfe Conse.¡o, así como en la página web del Poder
Judicial. Comuníquese a /os Directores de Administración y de lnformática del Poder Judicial del
Estado, así como a los ciudadanos Secretario General de Gobiemo, Procurador General de
Justicia del Estado y Directora del lnstituto de Defensoría Pública, para /os efecfos legales
conducentes; igualmente comuníquese a /os Juzgados de Distrito, Tribunales Unitarios y
Colegiados del Decimonoveno Circuito. Por último, remítase el presente Acuerdo vía
comunicación procesal a los órganos jurisdiccionales y administrativos de la Judicatura.

Así lo acordó el Pleno del Consejo de Ia Judicatura del Estado, con el voto que por unanimidad
emitieron el Magistrado Presidente Horacio Ottiz Renán, y Consejeros Dagobe¡to Aníbal Herrera
Lugo, Ra(tl Rob/es Caballero, Jorge Alejandro Durham lnfante y Ana Verónica Reyes Díaz;
quienes firman ante el Secretario Ejecutivo, licenciado Amoldo Hue¡ta Rincon, que autoriza. Doy
fE. SE/S flRMAS ILEGIBLES. RÚBR/CAS.

Lo qu legales conducentes

2020
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    Ocupación: "SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE LA  JUDICATURA"

    Domicilio: "CALLE ZARAGOZA OTE. # 2315

    Correo electrónico: ARNHUERTA@GMAIL.COM

 

Datos de la Autoridad Certificadora:

    Nombre: SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS

    Domicilio: BOULEVARD PRAXEDIS BALBOA 2207 ENTRE LOPEZ VELARDE Y DIAZ MIRON

COL. MIGUEL HIDALGO

    Estado: TAMAULIPAS

    Código Postal: 87090

    Correo electrónico: tamstj@tamaulipas.gob.mx

 

Estampado de Tiempo:

    Fecha emisión estampa tiempo: Mon Jun 01 13:31:56 CDT 2020

    Numero secuencia estampa tiempo: 7530941

    Digestión estampa tiempo:

64B4DC7301C91BA7740F41A36B35C67B60400C487B6E1BDD04F0556DFE5B094F



Comunicación Procesal y Administrativa | Hoja de recepción

01 JUN 2020
13:38

CEMASC, VICTORIA

01 JUN 2020
13:43

ARCHIVO, MANTE

01 JUN 2020
13:43

CEMASC, ALTAMIRA

01 JUN 2020
13:46

CEMASC, MATAMOROS

01 JUN 2020
13:52

VISITADURIA, VICTORIA

01 JUN 2020
13:53

COORD. GRAL. SJPAO,
VICTORIA

01 JUN 2020
13:54

CEMASC, REYNOSA

01 JUN 2020
13:59

CONTRALORIA, VICTORIA

01 JUN 2020
14:06

COORD. GRAL. CECOFAM,
VICTORIA

01 JUN 2020
14:12

CECOFAM, NUEVO LAREDO

01 JUN 2020
14:14

FONDO AUXILIAR,
VICTORIA

01 JUN 2020
14:14

CECOFAM, ALTAMIRA

01 JUN 2020
14:14

PERSONAL, VICTORIA

01 JUN 2020
14:16

OFICIALIA DE PARTES,
VICTORIA

01 JUN 2020
14:27

STJ INFORMATICA,
VICTORIA


